
Firma de convenios
UAM Unidad Xochimilco / Autoridad

Educativa Federal en la Ciudad de México
(AEFCM) 

24/11/2025

Sala de Consejo Académico, Unidad Xochimilco
Nota informativa

La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) es un órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, cuyo objetivo es brindar el servicio
educativo de nivel básico y normal, incluyendo la educación especial, indígena y para adultos
en la Ciudad de México. Para el desarrollo de sus actividades, la AEFCM cuenta con ocho
direcciones generales. En la actualidad atiende a más de 1 millón 800 mil alumnos, desde
bebés de 45 días de nacidos hasta adultos que cursan educación básica. Coordina el
funcionamiento de 3,980 escuelas públicas, supervisa la operación de 3,411 privadas y 7 con
sostenimiento autónomo. Para la formación de maestros, opera 5 escuelas de educación
normal atendiendo una matrícula de 6052 alumnos; de igual manera, ofrece una amplia gama
de cursos de actualización y capacitación. Desarrolla proyectos educativos con el fin de
mejorar los niveles de aprendizaje de los alumnos y evitar la deserción escolar. Su Titular es el
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez, egresado del Doctorado en Desarrollo Rural de la
Unidad Xochimilco de la UAM.
La firma de este convenio tiene por objeto realizar acciones de cooperación entre ambas
partes para que, en su respectivo ámbito de competencia y presupuestario, diseñen,
desarrollen e impartan el Diplomado denominado “Experiencias Estéticas y Transformación de
Actitudes en la Primaria en el Marco de la Nueva Escuela Mexicana”, en modalidad presencial,
dirigido a las y los docentes de las primarias de la Ciudad de México, con el objeto de dar a
conocer y desarrollar el programa educativo “Jugar y Vivir, Ciencia y Valores” (JVCV),
desarrollado por la UAM-X, en el marco de la “Nueva Escuela Mexicana” (NEM), así como
explicar la pedagogía y las didácticas del programa JVCV en el contexto de la NEM a las y los
docentes de las primarias respectivas, a fin de aplicarse, paulatinamente, a las escuelas
regulares de horario extendido y de tiempo completo de la Ciudad de México.

Responsable del convenio: 

Dr. Antonio Paoli Bolio, Profesor Investigador adscrito al Departamento de Educación y
Comunicación de la División de Ciencias Sociales y Humanidades.




